
 
22 de agosto de 2025 

 

CIRCULAR POSVENTA 1/2025 

Referencia: Recibimiento material 

 

Estimado taller autorizado: 

 

Debido a los incidentes ocurridos recientemente, queremos informarles que cualquier daño o 

incidencia en el material recibido que no quede reflejado en el comprobante de entrega 

(albarán del transportista), no podrá ser gestionado por nuestra parte. 

 

Por ello, les rogamos encarecidamente que, antes de firmar o sellar cualquier comprobante de 

entrega, revisen cuidadosamente que el material recibido está en buen estado y completo. 

 

En caso de detectar cualquier daño o anomalía, es imprescindible anotarlo en el justificante de 

entrega en el momento de la recepción. De lo contrario, no podremos proceder con ninguna 

reclamación ni asumir responsabilidad sobre el material dañado. 

 

Agradecemos su comprensión y colaboración. 

 

 

 

 

 

 

 

Anil Öztürk 

Responsable de Posventa 


